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REUNIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y SUS MUNICIPIOS DE LA H. “LX” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

 
1. ACUERDO PARA LA SOLUCIÓN DEL DIFERENDO LIMÍTROFE ENTRE 

LOS MUNICIPIOS DE CUAUTITLÁN Y CUAUTITLÁN IZCALLI. 

2. ACUERDO PARA LA SOLUCIÓN DEL DIFERENDO LIMÍTROFE ENTRE 

LOS MUNICIPIOS DE CAPULHUAC Y OCOYOACAC. 

- ACUERDO PORQUE EL SÍNDICO MUNICIPAL DE OCOYOACAC 

SOLICITA LA NOTIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS EN SU OFICINA. 

- ACUERDO POR EL QUE EL MUNICIPIO DE LERMA HACE SUS 

MANIFESTACIONES DERIVADO DE SU GARANTÍA DE AUDIENCIA. 

- ACUERDO POR EL QUE EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC SOLICITA LA 

AUTORIZACIÓN DE PROFESIONISTAS. 

- ACUERDO POR EL QUE EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC SOLICITA LA 

REVOCACIÓN DE PROFESIONISTA. 

- ACUERDO PORQUE EL MUNICIPIO DE LERMA OFRECE LOS 

ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE A SU JUICIO CONSIDERE 

PROCEDENTES. 

3. ACUERDO PARA LA SOLUCIÓN DEL DIFERENDO LIMÍTROFE ENTRE 

LOS MUNICIPIOS DE OTZOLOTEPEC Y LERMA. 

- ACUERDO POR EL QUE EL MUNICIPIO DE XONACATLÁN REALIZA 

EL DESAHOGO DE LA VISITA DERIVADO DEL ACUERDO DE FECHA 10 

DE MARZO DE 2020. 

- ACUERDO POR EL QUE EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC REALIZA 

DIVERSAS MANIFESTACIONES EN RELACIÓN AL ACUERDO DE 

FECHA 10 DE MARZO DEL 2020. 

- ACUERDO POR EL QUE EL MUNICIPIO DE XONACATLÁN SOLICITA 

LA SUBSTITUCIÓN DEL PERITO DESIGNADO PARA EL DESAHOGO DE 

LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE TIPOGRAFÍA E 

IDENTIFICACIÓN DE INMUEBLES. 

- ACUERDO POR EL QUE EL MUNICIPIO DE XONACATLÁN EXHIBE 

OFICIO EN CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN EL ACUERDO DE 

FECHA 10 DE MARZO DEL 2020, EN RELACIÓN AL OFRECIMIENTO DE 

PRUEBAS. 

- ACUERDO POR EL QUE EL MUNICIPIO DE XONACATLÁN DA 

CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN EL ACUERDO DE FECHA 10 DE 

MARZO DEL 2020, EN RELACIÓN AL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 

 

 

CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020. 

 

 

PRESIDENCIA DEL DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. 

 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. …Saluda a los integrantes de 

esta Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y Municipios, resalto su 

disposición para atender nuestras tareas en esta comisión y les agradezco también su presencia. Así 

también, agradezco a quienes dan seguimiento a esta reunión, en las redes sociales y para iniciar 

los trabajos, pido a la Secretaría verifique la existencia del quorum. 

Adelante, Secretario. 

SECRETARIO DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA. Muy buenas tardes, compañeras y 

compañeros diputados, gracias, Presidente, procedo a pasar lista de asistencia: 

(Registro de asistencia) 
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SECRETARIO DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA. Por lo tanto diputado existe quórum y en 

tal sentido procede abrir la sesión. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGOMEZ SÁNCHEZ. Gracias, Secretario. 

 Se declara la existencia del quórum y se abre la reunión la comisión, siendo las doce horas 

con treinta y seis minutos del día viernes veintiuno de agosto del año dos mil veinte.  

Esta reunión será difundida en las distintas redes sociales. 

Pido a la Secretaría dé a conocer la propuesta de orden del día. 

SECRETARIO DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA. La propuesta de orden del día es la 

siguiente: 

1. Acuerdo para la solución del diferendo limítrofe entre los Municipios de Cuautitlán y 

Cuautitlán Izcalli. 

2. Acuerdo para la solución del diferendo limítrofe entre los Municipios de Capulhuac y 

Ocoyoacac, acuerdo porque el síndico municipal de Ocoyoacac solicita la notificación de los 

acuerdos en su oficina. 

- Acuerdo por el que el Municipio de Lerma hace sus manifestaciones derivado de su 

garantía de audiencia. 

- Acuerdo por el que el Municipio de Ocoyoacac solicita la autorización de profesionistas. 

- Acuerdo por el que el Municipio de Ocoyoacac solicita la revocación de profesionista. 

- Acuerdo porque el Municipio de Lerma ofrece los elementos de convicción que a su juicio 

considere procedentes. 

3. Acuerdo para la solución del diferendo limítrofe entre los Municipios de Otzolotepec y 

Lerma. 

- Acuerdo por el que el Municipio de Xonacatlán realiza el desahogo de la visita derivado 

del acuerdo de fecha 10 de marzo de 2020. 

- Acuerdo por el que el Municipio de Otzolotepec realiza diversas manifestaciones en 

relación al acuerdo de fecha 10 de marzo del 2020. 

- Acuerdo por el que el Municipio de Xonacatlán solicita la substitución del perito 

designado para el desahogo de la prueba pericial en materia de tipografía e identificación de 

inmuebles. 

- Acuerdo por el que el Municipio de Xonacatlán exhibe oficio en cumplimiento a lo 

solicitado en el acuerdo de fecha 10 de marzo del 2020, en relación al ofrecimiento de pruebas. 

- Acuerdo por el que el Municipio de Xonacatlán da cumplimiento a lo solicitado en el 

acuerdo de fecha 10 de marzo del 2020, en relación al ofrecimiento de pruebas. 

 4. Clausura de la reunión. 

 Es cuanto, Presidente. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGOMEZ SÁNCHEZ. Gracias, Secretario. 

 Solicito a quienes estén a favor de que la propuesta que ha dado a conocer la Secretaría, sea 

aprobada con carácter de orden del día, se sirvan levantar la mano. 

SECRETARIO DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA. La propuesta de orden de día ha sido 

aprobada por unanimidad de votos. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGOMEZ SÁNCHEZ. Gracias, diputado. 

 Con apego al punto número 1, relativo al acuerdo para la solución del diferendo limítrofe 

entre los Municipios de Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli, toda vez que se ha hecho del conocimiento 

a los integrantes de la Comisión Legislativa y demás, se tiene a la vista, omitiremos su lectura e 

instruyo a la Secretaría inserte íntegro en la versión de la reunión en la Gaceta Parlamentaria y en 

el Diario de Debates. 

Abro a la discusión en lo general del acuerdo y consulto a los integrantes de la comisión 

legislativa, si desean hacer uso de la palabra. 



3 

No hay registro de oradores; entonces, pregunto a la comisión legislativa, si consideran que 

ha sido suficientemente discutido en lo general el acuerdo y solicito a quienes estén por ello, se 

sirvan levantar la mano. 

No hay votación en contra y no hay abstenciones, diputado; entonces solicito ¿Usted 

Secretario, María? No hay discusión. 

SECRETARIO DIP BERNARDO SEGURA RIVERA. La comisión legislativa, considera 

suficientemente discutido en lo general el acuerdo. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. Gracias, secretario; pregunto a 

la diputada y los diputados si es de aprobarse en lo general el acuerdo y solicito a la Secretaría 

recabe la votación nominal. 

(Votación nominal) 

SECRETARIO DIP BERNARDO SEGURA RIVERA. El acuerdo ha sido aprobado en lo general 

por unanimidad de votos; diputado. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. Gracias, se acuerda la 

aprobación en lo general y se tiene también aprobado en lo particular. 

Ya que se tiene aprobado en lo general y en lo particular el acuerdo y considerando el punto 

número 2 correspondiente a los acuerdos para la solución de diferendo limítrofe entre los 

municipios de Capulhuac y Ocoyoacac y que al saber son: 

- Acuerdo por el que el síndico municipal de Ocoyoacac solicita la notificación de los 

acuerdos en su oficina. 

- Acuerdo por el que el municipio de Capulhuac solicita, la continuidad de la inspección 

ocular, acuerdo por el que en Municipio de Lerma hace sus manifestaciones derivado de su garantía 

de audiencia, acuerdo por el que el Municipio de Ocoyoacac, solicita la autorización de 

profesionista, acuerdo por el que el Municipio de Ocoyoacac solicita la revocación de profesionista. 

Habiéndose hecho del conocimiento de los integrantes de la Comisión legislativa y 

teniéndose a la vista los acuerdos, omitiremos la lectura y se instruye su inserción integra en la 

versión de la reunión en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de Debates. 

Abro la discusión en lo general de los acuerdos y pregunto a los integrantes de la comisión 

legislativa si desean hacer uso de la palabra. 

No hay; entonces consulto a la comisión legislativa, si considera suficientemente discutido 

en lo general los acuerdos y pido a quienes estén por ello, se sirvan levantar la mano. 

SECRETARIO DIP BERNARDO SEGURA RIVERA. La comisión legislativa, considera 

suficientemente discutido en lo general los acuerdos. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. Consulto así a la diputada y a 

los diputados, si son de aprobarse en lo general los acuerdos y pido a la Secretaría recabe la votación 

nominal. 

(Votación nominal) 

SECRETARIO DIP BERNARDO SEGURA RIVERA. Los acuerdos han sido aprobados en lo 

general por unanimidad de votos; diputado. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. Se acuerda la aprobación en lo 

general de los acuerdos y al no haber reservas, se tiene también aprobado en lo particular. En la 

discusión particular pido a la Secretaría. 

 Se tiene por aprobado en lo general y en lo particular los acuerdos. 

Con base en el punto número 3, referente a los acuerdos para la solución del diferendo 

limítrofe entre los municipios de Otzolotepec y Lerma específicamente el acuerdo por el que el 

Municipio de Xonacatlán realiza el desahogo de vista derivado del acuerdo de fecha 10 de marzo 

de 2020, acuerdo por el que el Municipio de Otzolotepec realiza diversas manifestaciones en 

relación al acuerdo de fecha 10 de marzo de 2020. 
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 Acuerdo por el que el Municipio de Xonacatlán solicita la sustitución de perito designado 

para el desahogo de la prueba pericial en materia de topografía e identificación de muebles. 

 Acuerdo por el que el Municipio de Xonacatlán, da cumplimiento a lo solicitado en el 

acuerdo de fecha 10 de marzo del año 2020 en relación al ofrecimiento de pruebas. 

 Habiéndose hecho del conocimiento de los integrantes de la comisión legislativa y 

teniéndose a la vista los acuerdos, se instruye su inserción íntegra en la versión de la reunión, en la 

Gaceta Parlamentaria y en el Diario de Debates, abro la discusión en lo general de los acuerdos y 

consulto a los integrantes de la comisión legislativa, si desean hacer uso de la palabra. 

 Pregunto a esta comisión legislativa, si considera suficientemente discutido en lo general 

los acuerdos y solicito a quienes estén por ello, se sirvan levantar la mano. 

SECRETARIO DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA. La comisión legislativa, considera 

suficientemente discutido en lo general los acuerdos. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. Pregunto a las diputadas y los 

diputados si son de aprobarse en lo general, los acuerdos y solicito a la Secretaría recabe la votación 

nominal. 

SECRETARIO DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA.  

(Votación nominal)  

SECRETARIO DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA. Los acuerdos han sido aprobados en lo 

general por unanimidad de votos diputado. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. Gracias. 

 Se acuerda la aprobación en lo general de los acuerdos y también se tiene por aprobado en 

lo particular. 

SECRETARIO DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA. La propuesta original de los acuerdos, han 

sido aprobados por unanimidad de votos. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. Gracias, secretario, se tiene por 

aprobado en lo general y en lo particular los acuerdos. 

SECRETARIO DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA. Han sido agotados los asuntos del orden 

del día. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. Solicito registre la Secretaría la 

asistencia de la reunión. 

SECRETARIO DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA. Han sido registrados, diputado. 

PRESIDENTE DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. Se levanta la Reunión de la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, siendo las 

doce horas con cuarenta y seis minutos del día viernes, veintiuno de agosto del año dos mil veinte 

y se solicita a sus integrantes quedar atentos a la convocatoria de la próxima reunión. 

 Muchas gracias, diputados y diputadas. 

 Quiero comentar, que derivado de estos acuerdos que hemos firmado, se desprende una 

serie de actividades en esta comisión y tenemos ya, un programa diseñado justamente para poder 

cumplir con esta encomienda que tenemos en la comisión para que se vayan programando 

compañeros para el 2 de septiembre, tenemos una inspección ocular en el Municipio de Xonacatlán 

para el 9 de septiembre de este año, tenemos programado una inspección ocular en Cuautitlán el 

23 de septiembre una inspección ocular en Ocoyoacac y se tendrá una testimonial del día 7 de 

septiembre del 2020, una prueba ofrecida por el municipio de Xonacatlán. 

 Muchas gracias, compañeros. 


